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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N0536 -201 9-M DJLBYR 

J.L. Bustamante y Rive ro 2019, 1 4 NDV 2019 
El Alcalde ele la Municipa lidad Di stl-ital de José Lu is Bustamante y Rivero. 

VISTO: 

El Illforme W 174-20 19-0AJ/MD JLBYR , de fecha 06 de noviembre del 2019 , em itido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica , y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 194 0 de la Constitución Política del Pe rLI de 1993 prescribe que las 
mun icipalidades provinciales y distritales son órg anos de gobierno local que goza n de 
autonomia polí ti ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia ; 
auto !lomía que seg LIIl lo denotado por el Arti cu lo II del Título Pre limin ar de la Ley N° 
27972 , Ley Orgán ica de Municipal idades radica en la facultad de ejercer ac tos de 
gob ie l-no, adlllin ist l-ativos y de ad ministmción. con sUjeción al OI"denamiento Jurídico 

Que, mediante In forme N" 008-201 9-PCE/MDJLBYR, e l Presidente del Corn ité de 
Selección , encargado de conducir el procedim iento de se lección por Adjudicación 
Simpl ificad a W 09 -201 9-MDJLB YR, designado por Reso lución Jefatura l W 130-
2019-MDJLBYF\ /A/GM/OAF , plantea la Nulidad de dicho Procedimiento de Selección 

Que se advierte de l Informe N" 09-2019-0EC/MDJLBYR, em it ido por el Presidente tiel 
Comité de Selección , el mismo que da cuen ta que en el desarrol lo del Procedim iento 
de Se lecc ión Adj udícacíón Símplificada W 09-2019-MDJLBYR , previo al 
consent imiento ele la buena pro ha idéntificado que de la documentac ión que rorma 
porte del citado proceso de selecc ión , no se han incluido en el exped ien te téCllico de 
obra los Anexos 0'1, 02 Y 03 de la Directiva W1 2-2017 -OSCE/CD sobre Gestión de 
Riesgos. elabol-ados por la Sub;jerencia de Obras PLlblicas , lo que conlleva no solo al 
íncumplimiento de la citada directiva. sino también se contraviene lo establecido pOI" el 
numeral 322 del art iculo 32 de la Ley de Con tratac iones de l Estado que dice Artículo 
32,- contrato numeral 32.2 En los conU alo ele obra eleben ielenlificarse y asignarse los 
nesgos previsibles de OCL/ml durante su ejecución, segLín el análisis realizado en la 
planificación Dicho análisis forma palie del expediente técnico y se realizará conforme 
() las directivas que se emitan para tal efecto seg1.117 los crite rios establecido eo el 
leglarnellto, así IIlIsmo el al-ticulo 29 del Reg lamento de la ci tada Ley de 
COlltlataciones del Estado , estab lece que "Articu lo 29.- Requerim iento numeral 
29 .2. Para la con tra/ación eje obras, la planificación incluye la identificaCión y 
asignación efe lIesgos IJrevlsliJ les ele ocurrir durante la ejecución, así como las 
acciones y planes eje in tervención para reducirlos o mitigarlos, conforme a los formatos 
que apruebe el OSeE El análisis de riesgos implica clasificarlos por mveles en función 
a i) su probabilielad de ocurrencia y iI) su impacto en la ejecución de la obra ": en 
consecuencia la el pmcedillliento ele selección por Adjud icac ión Simplific ada W 09-
2019 -MDJLBY R habl-ia contraven ido la normat ividael antes indicada ya que dicho 
proceso se IlalJ l ía festinado por io que corresponcJería declarar la nulidad del mismo 
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Que, el Articulo 44 de la Ley de Contratac iones del Es tado, cuyo TUO vigente fue 
aprobado por Decreto Supl·elTlo N° 082-2019-EF , Y estab lece en su '· Artículo 44 la. 
Deelaratoría de nulídad; numeral 44.1 El Tribunal de Con trataciones elel Estaefo. en 
los casos que conozca. declara nulos los actos expedidos cuando hayan sido efictados 
por órgano incompetente. contravengan las normas legales, contengan un imposible 
juríelico o prescindan efe las normas esenciales del procedimiento o eje la forma 
P!Jl.scrita por la normativa aplicalJle, debiendo expresar en la resolución que expida , la 
etapa a la que se re trotrae el procedimiento de selección o el procedimiento para 
inlplemental o extenejer la vigencia ele los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, 
numeral 44 2 El Titu lar de la Entidad declara ele oficio la nulidad de los actos elel 
Noceelimiento ele selección , por las inismas causales previstas en el párrafo anterior. 
solo hasta an tes del perfeccionamien to del con trato, sin perjuicio que pueela ser 
cleclarada en la resolUción recaida sobre el recurso ele apelación. La misma facul taella 
tiene el Titular de la Central ele Compras Públicas-Perú Compras, en los 
procedimientos de implementación o extensión de la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo . Marco- y ,el numer;a 44.3 La nulidad del procedimien to y del 
contrato oCAsiona IÉl Lobftg8'c!Ón ele -la Entidad de efectuar el deslinde de 
lesponsabilidélejes D que hulJle/G lugar 

" Esta ndo a lo expues to y en uso de las facu ltade s confe ridas en el numeral 6 del 
artículo 20 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Munici palidades , 

SE RESUELVE: 

ARTí CULO PRIMERO: SE DECLARA de OFICIO la NULIDAD del Procedimiento de 
Se lección Adjudicac ión Simplificada N° 009-201 9-MDJLBYR , debiendo de 
RETROTRAE RSE el mismo I·lasta la etapa de la convocatoria 

ARTíCULO SEGUNDO: SE NOTI FIQUE con los actuados a la Secretarí a Téc nica de 
Procedimientos Disciplinarios a fin de que des li nde responsa bi lidades a las que 
hubiera lugar. 

REGI STRESE , COMUN IQUES E y cUNIPlASE. 

e e i\lcaldlil 
Gerencia MllfllClpal -
Oficina de Adllllnisllacion Flnancle l a 
Oficina de Asesoriél Jur idica 
I~residenle del COl11l le ele SelecclólI 
S ic TPi\O-MOJU3YI< 
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